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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante
c o l  n r l

MINISTERIO DE MARINA.

Por el Ministerio de Estado se ha comunicado á este de 
Marina lo siguiente:

Excmo. S r .: De Real órden , comunicada por el Sr. Mi
nistro de Estado, remito á V. E. para su conocimiento co
pia de los despachos núms. 66 y 68 que con fecha 10 y 425 
del corriente me ha dirigido el Cónsul de España en Ba- 
yoná, relativos al naufragio de la goleta de guerra Martin 
Alvar ez.

Dios guarde á V. E. mnchos años. Palacio 4 6 de Mayo 
de 4850 .= E l Subsecretario , Antonio C aballero .= S r. Minis
tro de Marina.

Consulado de España en B ayona.=N úm . 66.==Excelon- 
tísimo Sr.«=M uy señor mió: En un parte telegráfico que 
tuve la honra de dirigir ayer á V. E. le participaba que ha
bía tenido aviso de haber naufragado á unas ocho leguas 
de distancia de esta ciudad un buque español que suponía

seria un guarda-costa, y que inmediatamente habla man
dado al punto del naufragio al Vicecónsul para que se en
terase de lo ocurrido, y prestase á los náufragos todos los 
auxilios que fuesen necesarios, y ahora tengo el disgusto de 
incluir á V. E. copia del oficio que acabo do recibir del 
Comandante de la goleta Martin Alvarez sobre el suceso. 
Tan luego como el Vicecónsul me dé parte del estado en 
que haya encontrado la tripulación y las medidas que haya 
tomado en favor de esta , y para salvar los efectos del bu 
q u e , que sea posib le, todo lo elevaré al superior conoci
miento de V. E.

Dios &c. Bayona 4 0 de Mayo de 4850.— Excmo. Sr.—  
Fabricio P o testad .=E xcm o. Sr. primer Secretario de Esta
do y del Despacho = E s - copia.=Rubricado.

Consulado de España en Bayona.=Gopia.==Campamento de 
los náufragos de la goleta de S. M. Católica Martin Alvarez —  
En la noche de ayer á las once y media de ella tuve la des
gracia de em barrancar con el buque de mi mando en la 
playa de Moliets: en medio de ella teDgo el gusto d8 parti
ciparle que se salvó toda la tripulación y guarnición, á ex
cepción del Oficial de detall Aiferez de navio de la arm a
da D. Vicente Vial y Basoco (Q. E. P. D.), llevado de sobre 
el alcázar por un golpe de mar antes de em barrancar: hay 
lastimados de alguna consideración varios individuos, y á 
beneficio de la baja m ar se han podido salvar todos los efec
tos y cargos dél buque.

Todo lo que pongo en el conocimiento de V. en cum pli
miento de mi deber para los fines que estime oportunos.

Playa de Moliets 8 de Mayo de 4 850.=E1 Comandante, 
Florencio Montojo.— Sr. Cónsul de S. M. Católica en Bayo

na. =  Es copia. = F irm a d o . =  Potestad. «= Es copia. ^ R u 
bricado.

Consulado de España en Bayona.=Niim . 6 8 .= E x ce len - 
lísimo S r.= M uy  señor mió : En mi despacho núm. 66, fe
cha 4 0 del corriente, di parte á V. E. de haber naufragado 
en la playa de Moliets la goleta de guerra Martin Alvarez¡ 
y que á la prim era noticia que tuve habia mandado al Vice
cónsul para que proporcionase á los náufragos cuantos au 
xilios pudiesen necesitar y tomase las medidas que fuesen 
posibles para salvar los efectos del buque. El expresado Vi
cecónsul que acaba de regresar en este momento me ase
gura que los individuos de la tripulación que están heridos 
se hallan convenientemente alojados y asistidos por faculta
tivos, tanto que , de acuerdo con el Com andaute, han de
term inado que permanezcan alli hasta que no puedan cor
rer ningún riesgo con su traslación á esta ciudad. Que los 
demas individuos se encuentran en el mejor estado , moral 
y físicam ente, conservando la mas rigorosa subordinación. 
Que ademas de haberse salvado todos los efectos de á bordo> 
va á probarse á ver si puede sacarse el casco de la goleta 
que está en buen estado. Para este objeto tengo escrito al 
Comandante que le rem itiré cuantos auxilios necesite, y es
pero que podrá conseguirse, con lo que la pérdida material 
será de menos importancia.

Lo que tengo la honra de elevar al superior conocimien
to de V. E. en cumplimiento de mi deber.

Dios &c. Bayona 12 de Mayo de 4850.=Excm o. S r .=  
Fabricio Potestad.=Excm o. Sr. prim er Secretario de Estado 
y del D espacho.=Es copia.=R ubricado.

•B A N C O  DE B A R C E L O N A .

30 DE ABRIL DE 1850.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en ca ja .................................... .......................... ...............................$. 1.369,654..562
Idem en la subalterna de P alm a............................................... . . . . . . .  5,274.444
Billetes eri caía - .............. .. »

Capital desembolsado por el 25 por 400 exigido á los accionistas... $. 250,000
Importe de los billetes em itidos........................... ....................................... ...........  503,980
Depósitos.....................................................................................................................  209,851..384

(2?) Letras y pagarés en cartera á realizar .............. i ....................................... 600,457..574
Idem en la caja subalterna de P alm a............................... .......................  8,640
Préstam os sobre m étales nreeiosos ................... .. d

Cuentas corrientes ..................................... ................................... ......................... . .  4.295,918..4 35
Efectos á p a g a r . ..... ..................................................................................................  »
Dividendos á pagar.................................................................................................  5,665

Idem sobre efectos públicos.................................................. . 4 4 8,4 53..470
/ Acciones de sociedades \
V a n ó n im a s . ..........206,579 j

U . ,o tr e  ‘ '88° S3#’m
i  d o s . . . . . .......................  9,820 1
\ Géneros en ram a ...........  9,495 )

Efectos protestados de cobro probable ......... ......................................... .. »
Í3a) Idem idem dudoso ......... a ............................... 4 5.525..596

, Corresponsales............. ..................$. 49,647..042\
l Comisión de carreteras ....................  404,504..400 1

n ,7 .. 0\  * lFondo de reserva ..................... .. 25,000 f 4QQAQQ
Débitos vanos .................... ^Corredores.......................................... ’l08 ..054¡ Í89,698..520

j  Beneficio del semestre que d is- i 
f cu rre ...................................................  40,442.0241

Propiedades del Banco......... ................... ................... .............................. . 76,667..915
C Valores en am ortiza-

Créditos varios.....................A cion ........................ 4 4,544..575 J qo 265 514
(.C uen tas tran s ito ria s ... 45,723..936 ) ’

$ 2.455,4 4 3..036 ---------# 2.455,113..036

Total activo ...................................................... ................................................................  2.455,4 4 3..036) * .
Total pasivo ............................. ................................................................................... .. 2.455,4 4 3..0365 ,§uau

NOTAS.

4? Capital nom inal.............................................................$ . 4.000,000
Idem de las acciones em itidas........................f .  4.000,000 .

2í Hay un pagaré de $ 889.326 vencido y no cobrado, el cual está sin protestar por haber reclamaciones pendientes sobre la prenda de su referencia, 
3? De los $ 45,525..596 que aqui figuran, hay cobrados 4,929..450.

Los Directores, J. M. Serra*«=M. Girona.=M. Flaquer.



ANUNCIOS OFICIALES.

El In tendente  militar del distrito de la Capitanía gene
ral de Aragón. ........................Hace saber  que  debiendo contratarse el servicio o sum inis
tro de p a n ,  cebada y paja para las tropas y caballos estantes 
y transeún tes  por esto distrito por térm ino de un an o ,  á 
contar desdo I? de Octubre próximo hasta  fin de Setiem bre  
de 1851 , con sujeción al pliego general de condiciones que 
estará da manifiesto en la secretaría  de esta In tendenc ia  
militar,  y con arreglo á las formalidades establecidas en  Real 
orden de 26 de Diciembre de 1846 , lie dispuesto se convo
que por medio de este anuncio á u n a  pública y formal li
citación, que ten d rá  lugar ante el juzgado de  dicha In ten 
dencia el dia 23 de Julio próximo á las doce en pun to  de 
su m añana , en que concluye el término para la admisión 
de proposiciones.

En su consecuencia,  las personas que  qu ie ran  in te resa r
se en este servicio pod rán  rem it irm e en pliego cerrado y 
sel lado ,  con un sobre in terior  que  indique el objeto del 
conten ido ,  las proposiciones en que se fijen clara y t e rm i
nan tem en te  los precios en que  se convienen á encargarse 
del sum inis tro ;  en el concepto que han  de ser suscritas 
también y abonadas  por persona ó personas que á juicio de 
este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente responsa
bilidad , que en caso de d ud a  podrá  apreciarse  y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satis
fechas quo garanticen la ejecución del servicio en los té r 
minos propuestos, picudo preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la licitación ó que  de hecho q u ed a
rán  sujetos en tre  sí el au tor  ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso do ser  esta dos ó mas las iguales con el 
de  la mas inmediata;  sirv iendo á todos ellos do gobierno 
que el romate no puedo causar  efecto si no obtiene la ap ro
bación de 5. M.: quo asimismo no se adm itirá  para  este acto 
proposición alguna que carezca de los requisitos que se e x i 
gen ,  ni se presente después de la hora an u nc iad a ;  y que 
para  que puedan  considerarse válidas y legales las adm it i 
das se requ ie re  que el l id ia d o r  que  las suscribe haya de 
estar presente ó legnlmeate representado en el acto de la li
citación para  que  pueda p res ta r  las aclaraciones que  se ne
cesiten, y en su caso acep tar  y firmar el acta del remate.

Zaragoza 10 de Mayo de 1850.— Pedro de San M a r t i n .=  
Julián de E o h e n iq u e , secretario.

CONSEJO P ROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Los que se crean  con derecho  al depósito de 4200 rs. h e 

cho en el Banco español do San F ernando  para la sus t i tu 
ción en el reemplazo da 1844 do Alejos Beltran ,  natura l 
de esta ciudad , que falleció en la villa de Oñate el 9 de 
Agosto de 1848, siendo soldado d é l a  pr im era  compañía, 
te rcer  batallón del regimiento infantería de la Reina , n ú 
mero  2, acudirán  an te el Consejo de esta provincia á hacer 
valer aquel dentro  del término de 30 dias.

Zaragoza 17 de Mayo de 1850. =  El P res id en te ,  J. M. de 
G i s D e r t .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Domingo Santo Domingo, Juez de p r im era  ins tanc ia  

del partido de esta villa de Guernica.
Por el presente cito y  emplazo á cuantos se c rean  con 

derecho á los bienes fincados por fallecimiento de D. Julián 
de Loizaga, vecino qua fue de esta v i l l a , para  q ue  en el 
término de 30 d ia s ,  que  por último les señalo ,  com parezcan 
por medio de p rocurador  autorizado en forma á ded u c ir  su 
acción en el expediente que  se sigue en este juzgado por la 
escribanía del infrascrito á solicitud del cu rador  ad litem d e  1 
m enor D. Gil, que  reclama se declare á este por hijo n a t u 
ra l  del D. Julián habido de Mónica de Bareño, con. entrega 
de la herencia  que  en tal concepto le co rrespon da;  p re v i 
niendo á los llamados que pasado el referido período se con
tinuarán  las actuaciones por su rebeldía con los estrados del 
T r ib u n a l , parándoles el perjuicio quo haya lugar,  conforme 
lo he m andado por auto de esta fecha.

Guernica 30 de Abril de 185 0 .= D o m in go  Santo Dom in- 
g o .= P o r  su m a n d ad o ,  Vicente do Galarza.

D. José Antonio de la C am pa, Juez  de p r im e ra  in s tan 
cia de esta villa de Torre lavéga y su p a rt ido ,  con conside
rac ión de ascenso, &c.

Por el .presente hago sab e r  que  por D. Fausto Mazpule, 
apoderado de D. Casimiro Calderón ,  vecino del A y un ta
miento de A ü iebas ,  se ha ocurr ido  á este juzgado exponien
do tener derecho por derivación legítima á los bienes de la 
capellanía colativa fundada en ei lugar de Santa  Cruz, v a 
lle de Iguña ,  por Doña María de B us tam an te ,  cuya capella
nía se halla vacan te ,  y por lo mismo deben ad jud icárse le  
del D. Casimiro Calderón los bienes con sus c a r g a s , pidien
do que se fijen edictos l lam ando á los que S8 crean con de
recho á ios bienes de dicha capellanía por el término legal; 
y por auto de esta fecha he  estimado la fijación de edictos 
solicitada: por tanto cito, llamo y emplazo á todos los que  
se consideren  con derecho á la m encionada cap e l lan ía , para  
q u e  dentro  del aquel de 30 dias,  contados desde la inser
ción del p resente  en la Gacela de Madrid, se p resen ten  por 
sí ó sus apoderados en forma á d educ ir  su derecho á dicha 
capellanía en este T r ib u na l ,  en  el que se les oirá y ad m in is 
t r a rá  jus t ic ia ;  y con apercibimiento que pasado dicho t é r 
m ino se continuará la causa sin mas citación ni emplaza
m ien to ,  y Ies pa ra rá  todo perjuicio.

Dado en Tórrela vega á 8 de Mayo de 18oO .=José  Anto
nio de la C a m p a .= P o r  su m a n d a d o ,  Felipe Ruiz Taglé.

PARTE NO OFICIAL.
NO TICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a . — P a r í s  1 4  d e  m a y o .

La comisión de la Asam blea encargada de e x am in a r  el 
proyecto de ley electoral ha ce lebrado hoy dos sesiones, h a 
b iendo  nom brado por su relator á Mr. León Faucher.

Se cree que no p re s e n ta rá  hasta pasado m a ñ a n a  jueves  
su informe á la Asam blea.
 La segunda comisión d e  iniciativa en cargada de in for
m a r  acerca de una  proposición de Mr. Failly sobre modifi
cación dol artículo 92 de  la ley electoral, la ha pasado á la 
que  debe dar  d ic tam en  del p ro jec to  de ley de revisión de 
la ley electoral.

El honorable  Mr. Failly propone no se haga elección 
parcial en caso de  vacan te  por o pc ion , m u e r te ,  dimisión ó 
cualquiera otro ac c id en te ,  mas que una  vez por a ñ o , el 
segundo domingo del m es  de  Abril.

E s t a d o s  P o n t i f i c i o s .— B o l o n i a  6  d e  m a y o .

Algunas cartas  de Roma anunciau que  en  un consejo 
celebrado por los C ardena les  se ha tratado la cuestión de 
las leyes orgánicas de  que  habla el motu proprio  del 12 de 
Setiembre de 1849.

E n  cuanto á la ley de  las municipalidades se ha s u p r i 
mido todo elemento electivo y todos los nom bram ien tos  se
rán de la inspección del Gobierno.

G R A N  D U C A D O  D E  T O S C A N A .— F l o r e n c i a  8  d s  m a t o .

El Gran Duque de Toscana está ya de regreso en  F lo 
rencia. Se dice q u e  no t a rd a rá  en pasar  á Viena.

Las tropas toscanas q ue  guarnecen á Liorna d e b en  ser 
reemnlazadas ñor los austríacos.

CONFEDERACION GERMÁNICA.— FRANCFORT 12 DE MAYO.

Se dice que en los últimos dias de la sesión del Par la  
mento de E rfu r t  llegó u n a  nota austríaca, e n  la cual el Ga
binete de Viena propone al de Berlín el ultim átum  siguiente:

E jercer  la pres idencia  de  la Dieta germ ánica  a l te rn a t i 
vam ente y ren u n c ia r  al estado .federal restringido.

El Ministro p rus iano  se declaró formalmente contrario  á 
este lu tim oJum ; m as por el contra rio ,  parece quo el Rey 
propendía  á aceptarlo  á fin de venir  á una  co nc i l iac ión , de 
separar  a su Ministro y de nom brar  otro n uevo ,  en cuyo l u 
gar en tra r ía  Mr. de  Radowith .  Se .cree  que este cambio de  
Ministerio se verificará en breve .

Los plenipotenciarios que se encuen tran  en esta c iu dad  
no ce lebrarán  sesión en  esta semana.

I d e m  13.
Recibimos por un  conducto fidedigno la siguiente com u

nicación que nos pa rece  in te re san te :
La Prusia ha unido á la protesta de  que  hemos h a b la 

do algunos dias ha u n a  nota confidencial p a ra  el G abinete  
de Viena, eñ la cual p rocu ra  dem ostra r  que  la unión res
tricta no es una  violación de la Gonstitucion federal.

La Prusia declara  positivamente que el es tablecimiento 
del estado federal restric to  está plenam ente justificado en 
derecho; que  no se s e p a ra rá  de la senda en qu e  ha e n t ra 
do, y que no puede avenirse  á un arreglo m ien tra s  que  el 
Austria no haya reconocido que la P rus ia  obra  conforme al 
derecho, al deber  y al honor ,  tanto coa respecto á su  p ro 
pio pais, como al de la Alemania según los acontecim ientos  
y las necesidades de la época.

Fác ilm en te  se deja conocer que sem ejante  declarac ión 
haya dejado de producir  en los círculos d iplomáticos de 
nuestra  c iu dad  la misma im presión  que en Berlín  y por to
das partes  donde se ha tenido conocimiento de ella.

BAVIERA. —  M u n i c h  9  d e  m a y o .

La nueva Gaceta de Munich rec ibe  la siguiente co m uni
cación del Rhin sobre el ó rden  de sucesión en Dinamarca:

Parece  que  en este m om ento pasan  sucesos im portan tes  
en Lóndres relativamente á la cuestión de la Alemania y de 
la Dinamarca. La R usia ,  la F ranc ia  y la Inglaterra  han  to
mado bajo su protección el pr incip io de in teg rid ad  de Ja 
m onarqu ía  danesa. Estas tres  Potencias ag u ard ab an  con im 
paciencia el resultado final de las negociaciones p a ra  la paz 
en tre  la Prusia y la D inam arca en BerliD. Ahora que ya han  
ad qu ir ido  la convicción de que las negociaciones no p ro d u 
cen n ingún  resu ltado ,  se dice que  el Barón d e .B ru n o w  ha 
pasado en  nom bre  de la Rusia proposiciones á París  y á 
Lóndres  que han  sido acep tad as ,  y d a n  motivo á espera r  
en una  solución definitiva de  la cuestión danesa. Dice tam 
bién que  la Suecia y la D inam arca  han  declarado estar r e 
sueltas á admitirlas.

El E m pera dor  de Rusia re n u n c ia rá  á toda pretensión á 
ia sucesión al trono. Por el con tra r io ,  el G ran  D uque de 
Oldem burgo y su familia se rán  llam ados á la sucesión al 
trono de D inam arca y de los Ducados. Estas Potencias le 
reconocerán  con esta c u a l id a d , y de  este modo la unidad  
y la in tegridad de la m onarqu ía  danesa se colocarán bajo 
la ga ran tía  del derecho publico europeo. .

El protocolo redactado .por el Barón B runow  debía fir
m arse  en Lóndres por el E m b a ja d o r  de Franc ia  y los Mi
nistros de Suecia y de D inam arca  tan  luego como Lord 
Palm erston , que  se ha  declarado en favor de este plan, 
haya obtenido el asentim iento del Consejo, que  se conside
ra como cierto.

A esto añadirem os que el h e redero  presun to  de  la Go~ 
roña de  D in am arca ,  el P r íncipe  Federico  de Hesse, ha r e 
nunciado  á sus pretensiones en favor del G ran  Duque de 
Oldemburgo, de m anera  que  todas las dificultades relativas 
á esta punto  h an  desaparecido.

Párece  que la línea de Augustem burgo , cuyos derechos 
de sucesión han sido disputados por mas de un Soberano 
recib irá  una indemnización en dinero. Se dice que la P r u 
s i a , que habia  sido invi tada  á acceder  á este arreglo se ha negado.

P r u s i a .— B e r l í n  4 3  d e  m a y o .

Por despacho telegráfico.
E n la conferencia ce lebrada an tes  de ayer  Badén v 

consortes (Lippe Schamburgo) h a n  re t irado  sus reservas .  
Por el c o n t r a r io , la Hesse electoral se ha  reservado su d e 

claración hasta después de es ta r  defin it ivam ente constituida 
la A u to r id a d  federal .

La Prusia ha hecho comunicaciones relativas  á la orga
nización del colegio de los P r íncipes  y del Ministerio de la 
Union. Los m iem bros presentes  h a n  tomado las proposicio
nes ad referend um , las que hoy se rán  d iscu t id as .

En lo que concierne á la revisión de la Constitución fe
d e ra l ,  la P rus ia  propone tom ar  p a r te  en el Congreso; pero 
con la condición de que  la Union en te ra  pro tes ta rá  con a r 
reglo á la base de Ja protesta p rus iana  de 3 de Mayo, y con 
la reserva  de que no se ad m itirá  ninguna organización d e 
finitiva de la gran  Confederación germ ánica  como no con
tenga e! reconocim iento de la Union.
 Dícese que  los Soberanos del Congreso m a rc h a rá n  de
esta capital el 14 ó el 4 5 ;  pero  que  antes ce leb ra rán  otra 
r eunión  en Gotha, en donde se es tab lecerán  las bases de la 
organización del Gobierno del imperio .
 Por todas partes  se hace el elogio del discurso  p ro n u n 
ciado ay e r  por el Rey en la reunión  ín tim a de  los P rínci
p e s ,  cuyo discurso  ha p roducido  en  ellos la mas feliz 
impresión. Federico  Guillelmo, de  u n a  m a n era  tan  cordial 
como p r u d e n t e , ha recordado á la Asam blea que  habia  to
dav ía  Príncipes  en A lem ania ,  y les ha m anifestado la con
fianza q u e  tiene en el logro de la U n ion ,  concluyendo con 
preguntar les  si á pesar  de los peligros,  que por  otra parte 
no considera como m uy  in m in en te s ,  desean continua r  y se
cu ndar le  fielmente. El Rey qu ie re  a g u a rd a r  la respuesta  á 
esta pregunta  hasta ei fin a e  las negociaciones oficiales.

El G ran  D uque de Badén, contestando en  nom b re  de to
dos los P r ín c ip es ,  ha  manifestado su reconocim iento por 
todo lo que  la Prusia  ha hecho en favor de la A lem ania ,  y 
la confianza que  t iene en  todo lo que  h a rá  en lo sucesivo.

A la comida serv ida  en el salón b lan co ,  en la que se 
re un ían  500 convidados ,  el Rey b r indó  por sus  augustos 
h u ésp ed es ,  y el P ríncipe elector de  Hesse contestó b r indan
do por el Rey.

Hoy , con arreglo á un program a acordado anteriormente, 
empiezan las conferencias m inister ia les  acerca de la reor
ganización de la A lem ania y del ínterin . El Gabinete  pru
siano p resen ta rá  sus  proposiciones desde h o y ,  declarándose 
en  favor de la revisión de E r fu r t  y de la p ronta  fijación de 
la Constitución.

Parece  cierto que el órgano central  de  la Union quedará 
esta vez n o m brado ,  a u n q u e  no sea m as que  provisional
mente. Los asuntos in te riores  S 8 confiarán á  un Ministro de 
la U n io n , y los del ex terior  se rán  ad m in is t rados  por  el Mi
nistro p rus iano  de Negocios extrangeros.

AU S TRIA . — V i e n a  9 d e  m a y o .

Sabemos qu e  el Conde T h u n  p re sen ta rá  las siguientes 
proposic iones en n o m b re  del A ustr ia  á la Asam blea de 
Francfort  por lo concerniente  á la formación del poder cen
tral  de la Alemania:

N o m brar  una comisión da  nueve  ind iv iduos  , de  los cua
les dos se rán  n om brados  por el A u s tr ia ,  dos por la Prusia 
y uno por la Baviera. Los cuatro  votos res tan te s  se rán  dis
tr ibuidos  co lectivam ente en tre  los otros E stados  de  la Ale
mania.
— —A las seis de  la m a ñ an a  de a y e r  m archó  el E m p era 
dor pa ra  Trieste en com pañía del P re s iden te  del Consejo 
de Ministros Bach y B ru k  y el a y u d a n te  genera l  Edunne. 
Antes de su pa rt ida  ha f irm ado las leyes provisionales para 
la reorganización de la Croacia y de la Slavonia.

Decididam ente  el Conde S tu rm e r  será  reem plazado en 
Constantinopla por el Barón de P rokech; pero este no debe 
m a rc h a r  de  Berlín hasta- la completa solución del asunto 
aleman: el Genera l  Ausislas se rá  el q u e  le re p resen te  inte
r in am en te  cerca del Divan.

Idem 4 0 .
Se ha enviado á Graetz la noche an te r io r  u n  correo ex

t rao rd ina rio  á S. M. el E m p e ra d o r  con despachos recibidos 
de P rusia .

Al mismo tiempo se-ha puesto  el telégrafo en movimien
to. Se dice que  estos despachos  contienen notic ias muy sa
tisfactorias.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  9  d e  m a y o .
El 6 y el 7 se h a n  ce lebrado va ria s  conferencias en el 

Ministerio , en  las q ue  h a n  tomado p a r te  el Rey y el Cham
belán de Reedts.

Estas conferencias ten ían  por objeto t r a ta r  de la paz con 
la Alemania, y se asegura  que el Gobierno se ha ocupado de 
la conclusión del t ra tado  de paz con el Gabinete  de  Berlín.

El G eneral p rus iano Bulou ha llegado hoy á Copenhague 
en  com pañía de su hijo.

La Pr incesa  Ju l iana ,  v iud a  del P r ínc ip e  Guillelmo de 
I lesse -P hil ips ta l ,  h e rm a n a  del d ifunto Rey de  Dinam arca 
Cnjgtiano VIII, ha fallecido en esta c iu dad  en  la noche del 
7 al 8 á la e d ad  de  63 años.

POLONIA. — K a l i s c h  4  d e  m a y o .

Mr. T u r k a l ,  que  es el íntim o confidente del Príncipe de 
Varsovia en  la adm in is trac ión  civil de la Polonia, acaba de 
llegar á P e te sb u rgo ,  ad onde  le hab ia  p recedido aquel.

Esto d em ues tra  q ue  la p a r t id a  del Czar p a ra  d icha  ciu
d a d  no está tan p róx im a como se hab ia  anunciado .

El Conde Zichy, que habia  m arch ad o  á cum plir  con una 
misión del Gabinete  austriaco á Pete rsburgo , ha  atravesado 
la Polonia á su regreso á Viena.

Habían corr ido  ru m o res  en A lem ania qu e  d u ran te  el 
próxim o estío h a b r ía  un Congreso de Soberanos en  Varso
via pres id ido por el E m p e ra d o r  Nicolás; pero  esta noticia 
está desti tu ida de fu ndam ento .

A m e r i c a . — M é j i c o  5 d e  a b r i l ,

Se h an  recib ido  en  P e te rsb u rg ,  Estado de V irgin ia ,  no
ticias de  V eracruz  hasta  el 5 del corr ien te .  Parece  q u e  el 
cólera causaba te r r ib le s  estragos en  Méjico, y sobre todo 
en tre  los n a tu ra le s  del p a i s , q u e  sucu m b ían  al poco tiempo 
de h a b e r  sido atacados.



El Sr. García C onde ,  p res iden te  de  la comisión nom 
brada para  la dem arcac ión de límites en tre  Méjico y los E s 
tad os-U nidos , hab ia  regresado á la capital, y deba  com ple
tar sus trabajos en N oviem bre próximo.

E! Monitor republicano pa trocina á D. Mariano Arista co
mo candidato  para  la presidencia.

El Congreso con tinuaba reunido.
Parece q u e  se cometían en la capital frecuentes  asesina

tos, en tre  los cuales son notables los de los Sres. F ernandez 
y Cañedo. Este ú l t im o ,  Diputado en el Congreso, recibió 3*0 
puñaladas  estando en  su misma cama.

El acontecimiento m as notable que encontram os en los 
periódicos de la capital  del. 30 de Marzo último es la re la 
ción de u n  incendio  q u e  av ivado po r  un fuerte viento r e 
dujo á cenizas dos establecimientos de coches. Desde la ta rd e  
del jueves  Santo ,  dice el Siglo diez y n u eve , habia  estado so 
plando un fuerte  viento S. O . ; á las diez de la m añana  era 
un h u ra c a a  quizá  el mas fuerte q u e  en medió siglo se haya 
experim en tado  en Méjico: su fuerza fue tal,  que  a r rancó  de 
raiz algunos árboles  de la A la m e d a , desgajó los mas y d e r 
ribó m uchos  tab iques  y citari-llas de v a r ia s  azoteas. El pol
vo, levantado  por el viento á g ra n d e  a l t u r a , volvia am ari 
llenta la luz del so l,  envolviendo á la c iudad  en un velo 
fúneb re :  poquísima gente se vela en las calles, y l a  falta en 
ellas de carrua jes  y bestias de carga hacia que  no se oyese 
mas que el b ram id o  del h u racán .

De im prov iso ,  y cuando toda la población se hallaba d o 
minada por la tr is teza ,  el fastidio ó el te r ro r ,  se oyó tocar á 
fuego en las iglesias de San  Juan  de la P e n i te n c ia , parroqu ia  
de San José y o tras :  un a  colum na enorm e de h u m o ,  en 
medio de la cual b r i l laba n  y se pe rd ían  grandes  centellas 
de fuego, se ex tendió  im pulsada por el viento al través  de 
la c iu dad :  las calles , poco antes d es ie r ta s ,  se llenaron en un 
momento de gentes de todas clases, en cuyos sem blantes  se 
veian p in tadas  la s o r p r e s a , la consternación y el te rro r .  El 
desorden era  espantoso : á un  mismo tiempo se veian g ra n 
des masas da pueblo co rre r  y prec ip i tarse  en las calles lu 
chando por llegar al lugar del incendio; piquetes de G uar 
dia nacional,  de zapadores y de tropa pe rm an en te  a t r a v e 
sando por en  medio del gentío en busca de hom bres  pa ra  
llevarlos de grado ó por fuerza pa ra  apagar el fuego: hom 
bres ,  m ugeres  y niños, que aband o n an d o  sus casas am en a
zadas por el in c en d io ,  huían desaten tados,  dando gritos 
horr ib les  y llorando am argam ente .

El incendió habia comenzado en el establecimiento de 
coches de Mr. W d so n ,  sito en la calle del Zapo, en el ex 
trem o mas próxim o á la en trada  del paseo de Bucare li ;  pero 
propagado por el h u ra c án  con pasmosa rap idez ,  en poco 
mas de una  hora habia  consumido cuanto alli habia que 
podía ser p resa del fuego. En medio del desorden  y de la 
confusión qu e  re inaba  en las calles .contiguas á aquel lugar, 
se oia el toque de fuego sonar suces ivam ente  en la capilla 
de los Dolores, convento da las Brígidas, San ta  Isabel y San 
F rancisco,  y casi á un  mismo tiempo enorm es  torbellinos 
de l lamas se levan taban  de otros dos puntos  diversos. El 
h u r a c á n ,  a r re b a tan d o  algunos pedazos de m adera  en cen d i
da , hab ia  llevado el fuego al establecimiento de coches de 
la calle de N uevo-M éjico , de la p rop iedad  de Mr. P a t r i 
cio W . Desm on, y á la pequeñ a  m anzana que  está en tre  el 
convento de San ta  Isabel y los arcos de la Maríscala.

El desorden  y la consternación ya no tuvieron límites; 
las gentes co rr iendo  en todas direcciones so atropellaban; 
las iglesias contiguas á los lugares del incendio seguían to
cando á fuego; las cornetas y cajas de los diversos cuerpos 
de Guardia nacional que habían concurr ido  á p res ta r  sus a u - ’ 
xilios hacian oír por todas partes  y casi al mismo tiempo 
los toques de atención , llam ada , reunión & c . ; m anzanas  en 
teras eran desocupadas  por sus inquilinos, que  habian a r 
rojado por balcones y ventanas  m uebles de todos géneros; 
las familias vecinas de las casas incendiadas  hu ian  c a rg a 
das de lo que  cada u n a  hab ia  podido salvar en su casa, 
buscando un luga r  seguro donde d ep o s i ta r lo ; los estableci
mientos de coches, que  por la prohib ición de que  en los dias 
de  jueves  y v ie rnes  Santo an d en  coches en las calles es ta
b a n  llenos de ellos, e ran  desocupados,  y estos a rras t rad o s  
por hom bres  y llevados á g randes  distancias. En el de 
Mr. W ilson hab ia  un núm ero  considerable  de  b e s t i a s 'd e  
tiro q u e ,  huy endo  á todo co rre r  del fuego, se ab r ía n  paso 
por  las calles del Zapo y San  J o s é , no sin es tropear á m ul
t i tud  de personas q u e  lo o b s t r u i a n : menos afortunados a n 
duv ieron  cosa de  70 en tre  frisones y muías do tiro q ue  h a 
bia en  el de Nuevo-M éjico, y que no ten iendo por donde 
escaparse  fueron presa de las llamas.

A pesar  de la m ucha  ac t iv idad  qu e  se empleó en co r ta r  
el incendio  en los dos establecimientos de coches y en la 
m anzana in c en d ia d o s ,  á las cinco no q u e d a b an  mas que las 
p a r e d e s , hab ien d o  d u ra d o  el fuego toda la ta rd e :  en la no 
che y hasta el 30 al am anecer  hab ia  a u n  algunos montones 
de  m a d e ra  ard iendo . Se referia en Méjico de mil m aneras  
d ive rsas  el modo con que comenzó el incendio ;  pero p a re 
ce q u e  fue originado por el fuego que habia encendido un 
obrero  en la fábrica de coches de Mr. Wilsoo. Algunas chis
pas subieron al te jado;  y , m erced  al hur.acan, el fuego se 
propagó con incre íb le  rapidez. P arece  qu e ,h ubo  que  lam en
ta r  algunas desgracias personales.

E n  el Senado  de Méjico, el Sr. T orne t  habia hecho una 
proposición para que el P res iden te  H erre ra  continuase ejer
ciendo sus funciones hasta  18 5 2 ,  ó sea un año mas del té r 
m ino legal.

La opinión genera l  a t r ib u ía  á asuntos  políticos el asesi
nato del Sr. C a ñ e d o , el cual fue p e rpe trad o  en el cuarto qu e  
ocupaba el Diputado mejicano en  el hotel de. la G ran  So
ciedad.  .

Si se ha  de d a r  créd ito  al Monitor republicano , Mr. C h a r 
les B a n k h e a d , Ministro p lenipotenciario  del Gobierno inglés 
cerca dél de M éjico, debia reg resar  á su pais por el p ró x i 
m o p a q u e te  de  vapor  de la Mala Real inglesa.

Ha fallecido en Méjico el General  D. Antonio Castro, Mi
nistro del S up re m o T rib u n a l  de Guerra .

VENEZUELA. .
El Congreso habia  pasado una ley expulsando del t e r r i 

torio de la República p e rp e tu am en te  al Genera l  J. A. Paez, 
confinado por o rden  del Gobierno en una fortaleza en la 
provincia de C um an á .  El decreto del Congreso fue elevado 
al P res iden te  de  la R epública p a ra  su sanción, la que es de 
esperar  se lleve á debido efecto.

La cuestión b r i t á n ic a ,  como hemos* dicho en otra oca
s ión, hab ia  sido a r reg lada  satisfactoriamente en tre  el Go

bierno y el Encargado de negocios británicos en Caracas. 
Las demas noticias recib idas por la via de Filadelfia no ofre
cen ningún ínteres. Solo la proxim idad de la elección p r e 
s idencial ,  que debe tener  lugar en Agosto v e n id e ro ,  puede 
infundir  temores de q u e  se altere la t ranqu il idad  de que  
goza en el dia aquella República.

E s t a d o s  U n i d o s . — N u e v a - Y o r c k ;  26 d e  a b r i l .

En la sssio'a del Congreso del 19 fue por último nom 
b rada  la comisión de trece individuos pa ra  hacerse cargo 
de las resoluciones de Mr. Bell y Mr. Clay, y d a r  su d ic tá -  
men sobre el mejor medio de transigir la cuestión de Cali
fornia y de los territorios. Los nombramientos recayeron en 
los Senadores s iguientes: H enry  Clay, de Kentucky , p re s i 
dente;  Lewis Cass, de Michigan; Jess D. Bright,  de Indiana; 
Sam uel S. Phe lps ,  de V e rm on t ;  William R. King, de Ala- 
b am a;  Salomón U. Dowos, de Luisiana; John Bel!, de T e n -  
nessee; D. S. Dickioson, de Nueva Yorck; Daniel W ebster ,  
de M assachussetts ; James Cooper, de Pensi lv an ia ; James M. 
Masón, de Virginia;  Willie P. M angum , de la Carolina del 
Norte; John M. B errien ,  de Georgia.

El dia 20 se reunió por pr im era  vez la nueva comisión; 
pero no pudo en t ra r  en  deliberaciones ó causa de hallarse 
ausentes varios indiv iduos de ella. Mr. Benton en la sesión 
del 22 tomó do nuevo la p a la b ra ,  y*en un largo discurso 
procuró p ro b a r  q ue  el nom bram ien to  do aquella comisión 
habia sido an t ip a r lam en ta r io ,  y que en todo caso dicha co
misión debia d a r  un  d ic tam en  separado sobre cada una de 
las cuestiones que sé h ab ian  sometido á su ex am en ;  pero no 
incorporar  en un solo inform e los varios asuntos de que d e 
bia ocuparse. Al te rm ina r  su discurso el Senador por Mis
souri hizo una alusión á las palabras emitidas en la sem a
na an terior  por Mr. Borland , lo cual dió motivo á una  r é 
plica de este ,  que puso al Presidente en el caso de recor
d a r  las reglas del Senado. Las sesiones del 23 y 24 en esta 
Cámara se redu je ron  á considerar  una  proposición de Mr. 
W eb s te r  sobre la acuñac ión  de moneda. Por ú l t im o , la se
sión de ayer  2o solo se ocupó con la presentación de peticio
nes y debates  cortos é insignificantes. El nom bram ien to  de 
Mr. B ra d y ,  ad m in is t rador  ele correos de Nueva Yorck , fue 
aprobado por unan im idad .

Las sesiones de ía C ám ara  de Representantes se han  in 
vertido en ex am iua r  los cargos que se hacen al Ministro del 
In te r io r ,  Mr. Ewing , sobre las reclamaciones de George Gal- 
ph in ,  pero no ha hab ido  au n  decisión alguna sobre el p a r 
ticular.

NOTICIAS NACIONALES

Sevilla 17 de M ayo .— (De la Crónica.)
Hemos oido decir  que SS. AA. RR. la Serma. Sra. I n 

fanta Doña María Luisa F e rn a n d a  , su augusto esposo é 
hija m arc h a rán  á la co r te ,  del 8 al 12 del próximo mes 
de Junio.
— .«Por  la ausencia del Excmo. Sr. D. José Hezeta de esta 
c iu dad  habia  quedado  vacante la representac ión que  el 
Gobierno político le confirió en la obra del puen te  de esta 
c iudad. El Sr. G o bernador  ac tual se ocupó de reem plazar  
á una  persona tan  en ten d id a ,  y su elección en el Sr. Don 
Pedro  Lujan no ha podido ser  mas a c e r ta d a ,  m ereciendo 
por ella el elogio do todos los hom bres  verdaderos  ap rec ia 
dores del mérito.

El Sr. Lujan, tan ventajosamente ap reciado por sus pro» 
fundos conocimientos, por su celo y ac t iv idad ,  por la fuer
za de penetrac ión  en que tanto se d is tingue, ha recibido 
esta p rueba de aprecio que la A u tor idad  su per io r  y el Go
b ierno sane hacer  de los hom bres; y el Sr. Lujan, ac ep tan 
do, ha dado otra del Ínteres que se toma por una  pobla
ción donde tanto se le aprecia por sus justos merecimientos 
y por su profundo saber.
 Ya que hoy nos hemos dedicado á asuntos de Ínteres
local, puesto que  la política afo r tunadam en te  ha perdido 
aquella  im portancia  que absorbía la a tención de todos, con
sagrarem os algunas líneas mas á d a r  cuenta  de otra mejora 
qu e  se p rep a ra  en uno de los mas in te re san tes  objetos.

Sabido es que el local que ocupa el cementerio se ha 
considerado siem pre como poco á propósito por su  s i tu a 
ción al Mediodía, y hallarse colindando con uno de los b a r 
rios ex tra m u ro s  de la c iu d ad ;  m as como p a ra  va ria r  aquel 
e ra  preciso encon tra r  un sitio p roporc ionado donde estable
cerlo , los Sres. Gobernador de la provincia ,  Vicepresidente 
dol Consejo, y el Sr. Ayaia han  visitado los alrededores de 
la poblácion con el objeto de elegir un  local que tuviese las 
condiciones necesarias ai objeto. Después de varios recono
cimientos han  fijado su atención en  el Alto de Buron , y en 
el te rreno  que se halla frente á San G eró n im o , de les c u a 
les se opta rá  por el que  ofrezca m ayores ventajas.

Esto p ru eb a ,  de que tanto la Autoridad  superior  como 
las que forman su Consejo, se desve lan  por todo lo que  
p u ed e  con tr ib u ir  á mejorar la población en todos concep
tos, La obra  del Tagarete se halla ya co m e n z ad a , y la t r a s 
lación del cementerio se l levará tam bién  á cabo den tro  de 
poco, quedando así evitados los dos obstáculos que siem pre 
Se han  considerado como de dificilísimo rem edio ,  por mas 
que  lo reclam ara la conveniencia y la sa lu b r id ad  de la po
blación.

Cádiz 17 de Mayo.— (Del Comercio.)
Según nos escriben de San F e rn a n d o ,  parece que se ha 

recib ido en  el departam ento  una o rden  del Gobierno pa ra  
que  se dé  principio á la construcción de un  bergantín  que  
se l lam ará  Galiano. Es indu dable  que el fomento de la a r 
m ada  española está recibiendo un  impulso m uy notable.

Nos dicen tam bién  que ayer  se ha empezado á pagar á 
las clases de m arina  del depar tam ento  la m ensu a lidad  cor
respond ien te  al mes de Abril.

La p r im era  quincena de Mayo Se ab onará  hoy á la m aes 
tranza.

Mucho nos alegramos de que  se a t ienda á la m arina  con 
esta p un tu a l id a d  que no hemos conocido hasta ahora.
™ ^ A y e r ,  como habíamos an u n c ia d o ,  se verificó en la igle
sia pa rroqu ia l  castrense la solemne función que  el regimiento 
infantería  de Albuera  dedicaba á su pa trón  San Ju a n  N epo-

muceno. A las once empezó la bendición de  la capilla por
tátil ó altar de c a m p añ a ,  y en seguida se cantó una misa y 
Te D enm , oficiando en estos actos el Sr. ten ien te  de vicario 
general castrense. El distinguido orador D. José María Lasso 
de la Vega pronunció un elocuente s e rm ó n ,  en  que inculcó 
á nuestros soldados el respeto á la religión y al t r o n o , el 
amor á la patria y los princip ios del honor militar.  EJ acto 
religioso terminó á la una y media de  la tardo.

Él templo se hallaba magníficamente decorado é i lum i
nado con profusión. Sus naves  estaban co m pletam ente  lle
nas. E n tre  las personas convidadas  se d istingu ían  el E x ce
lentísimo Sr. Com andante g e n e ra l , los Generales  Ruiz y A r
m e r o , el Sr. C om andante de m arina  de la p ro v in c ia ,  el se
ñor Alcalde de esta c iu d ad ,  el Sr. deán , el nuevo Sr. m a 
gistral de esta santa iglesia ca tedral ,  y algunos otros que no 
recordamos.

Por la noche ha estado i lum inada la fachada del c u a r 
tel que  ocupa el regimiento.

Barcelona 16 de Mayo.— (Del Barcelonés.)
Toda la m ad ru g ad a  y m añana  de ay e r  llovió a b u n d a n 

tem en te ,  lo qu e  se ha repetido esta m a d ru g ad a  y m añana ,  
habiendo rean im ado las esperanzas de los lab radores  que 
temían la pé rd id a  de sus cosechas. Como reina un fuerte 
Levante y el tiempo está muy e n cap o ta d o , creemos q u e  esta 
benéfica lluvia llegará á los dila tados llanos de Urgel y al 
bajo A rag ón ,  así como al campo de Tarragona y r ibera  del 
Ebro.

Idem  17.— (Del Diario.)
Ha llegado á Barcelona D. Angel B ar te l lon i , concertista 

de violín q u e ,  según p a re ce ,  se dirige á la corte.

(Del Sol)
En la noche del 13 salió para  Zaragoza el en tendido se

ñor D. Agustín de La Llave, Visitador general nom brado  por  
el Gobierno para esta y  p i ra s  provincias de la corona de 
Aragón, después de habflr llenado su  cometido en estas ofi
cinas y las de Mallorca: nos consta que  va m uy satisfecho 
del buen estado en que ha encontrado estas y las ren tas  
puestas á sus cuidados: tam bién tenemos la satisfacción de 
an un c ia r  que el Sr. La Llave ha visitado m uchas  fábricas de 
tejidos, hilados y es tam pados,  las de tules y las de fundi
ción de esta c iudad  y fuera de ella, manifestando con f ran 
queza la sorpresa ag radable  que ha tenido al ver la rapidez 
de los adelantos que en todas m aterias  ha  tenido la indu s
tria en esta capital desde que  él falta do ella: nos consta ha 
pedido-datos y noticias á varios fabricantes  con la idea de 
m anifesta r  al G obierno, con la franqueza que  le distingue, 
el estado floreciente de la industr ia  ca ta lana ,  con todas 
aquellas razones propias de su talento: tam bién  tenemos e n 
tendido ha visto por sí propio la necesidad de que  se cons
t ruy an  uno ó dos^tioglados en el muelle y playa pa ra  e n c e r r a r , . 
custodiar y despachar  los géneros que vienen por m a r ,  obra  
sum am ente  precisa y de gran  u t i l ida d ,  sobre la que  está 
en tendiendo la Junta  de comercio, y que el Sr. La Llave se 
propone hacer presen te  al Gobierno pa ra  ver de  conseguir  
se lleve á cabo allanando dificultades.

No concluiremos sin da r  un voto de gracias al Sr. La Lla
ve por los elogios é ín teres que ha manifestado por los in 
dustriosos fabricantes de Cataluña, en p a rt icu la r  de B arce
lona, y tam bién por el ín teres  con que ha oido las observa
ciones do algunos comerciantes sobre mejora de local en el 
despacho de m arina  y a d u a n a s ,  sobre lo cual lleva notas 
m uy extensas, y dió pa labra  de hacerlo presente  al G obier
no, que no dud a  tom ará  en consideración y d ispensará  toda 
su protección á la fabricación y comercio de esta culta 
ciudad.’
_ ^ E s  tan  considerable el núm ero  de n a ran jas  que an ua l
mente se im portan  en esta c iudad procedentes de las islas 
Baleares y la costa del M editerráneo, que según los datos 
oficiales que  tenemos á la v is ta ,  d u ra n te  el año an ter io r  e x 
cedió su núm ero  de siete millones. Solo en el raes de Abril  
último se desem barca ro n  en este puerto p rocedentes  de las 
Baleares cerca de un millón.

(Del A ncora.
En obsequio al digno cuerpo de la G uardia c iv i l , debe

mos refer ir  la siguiente escena que tuvo lugar an teayer  en 
el vecino pueblo de San A drián  de Besos. Concluida la fun
ción salían los cuatro eclesiásticos á tiempo q u e  la lluvia 
descargaba con mas v io len c ia , cuando  se p resentó  á ellos 
un individuo de la G u ard ia  civil , el cual viendo que iban  á 
ponerse en camino con u a  tiempo tan  borrascoso , ofreció 
repetidas  veces sus servicios, em peñándose  en prestar les  su 
auxilio por si lo tempestuoso del tiempo fuera causa de q u e  
sufrieran  alguna avería  d u ran te  el tránsito. Este digno mili
t a r  acabab a  de llegar al referido p u n to ,  y no conoció que 
en tre  los señores eclesiásticos á quienes se dirigía estaba el 
limo. Sr. ViQario general ca s t ren se ,  quien informándose del 
nom bre  del so ldado , descubrióse con él, y prometióle en te 
ra r  de su excelente conducta al Sr. Coronel del cuerpo de 
la G u ard ia  civil.

Lérida  16 de M ayo.— (Del Eco del Segre.)
A yer 15 á las seis de la m a ñana  el digno G obernador  

do la provincia  ha inau g u rado  la nueva c a rre te ra  de Ba- 
laguer. A los esfuerzos de dicho señor se debe la adquis i
ción de los 150,000 rs. que la Junta  auxil ia r  de ca rre te ra s  
de Cataluña debia á esta p rov in c ia ,  la reintegración al 
Ayuntam iento  de esta capital de mas de 10,000 rs. que  le 
debia  la Hacienda m il i ta r ,  y m u y  especialmente el que no 
se hay an  suspendido las obras  de la nueva cá rc e l ,  como se 
p re tend ía .

El Sr. León y Medina puede tener  la satisfacción de que  
su viaje á Barcelona ha sido corto, pero altamente benefi
cioso á la p rov in c ia ,  en cuyas obras púb licas ,  p o d rán  d en 
tro de m uy pocos dias t r ab a ja r  mas de 1500 hombres.

. Idem  17.— (Del misino.)
No es posible describ ir  la alegría y consuelo que ha c a u 

sado á los lab radores  de  esta provincia  la ab u n d a n te  lluvia



con que el cielo nos favoreció en los dias de ayer y ante
ayer Hemos tenido la satisfacción de escuchar á algunos 
paisanos del llano de Urgel al manifestar q u e , 110 solo la 
lluvia ha sido abundantísima y tan general que ha com
prendido la circunferencia de 25 leguas, sino que también 
tan beneficiosa para I03 olivos y viñas que puede asegu
rarse desde luego serán completas en esta provincia las co
sechas de vino y aceite. Añaden también que la cosecha de 
éranos aunque perdida ya en lo general, m ejorará en lo 
posible con tal que continúe el tiempo nublado por espacio 
de s e is ú  ocho dias y no se despierten calores fuertes que 
agosten las espigas antes de estar bien granadas.

Valencia 17 de Mayo.— (Del Diario mercantil)

Continúa llamanda la atención pública la magnífica co
lección de fieras de Mr. Charles: anteayer presenciamos un 
espectáculo que prueba la índole nada pacífica de alguno 
de aquellos anim alitos: un mono pequeño, que por cierto 
e s tá n  lindo como puede serlo un mono, se entretenía en 
m eter la mano en la jaula de la pantera: hubo de a tis- 
barlo es ta , que aun no había cenado, y alargando la ma
no clavó su garra en el brazo del mono y lo desolló com
pletam ente: á los agudos chillidos del tití acudieron los 
sirvientes, y á fuerza de palos obligaron á la pantera á 
soltar la presa cuando se disponía á eogullirse el mono por 
via de merienda. Según dijo el facultativo que curó al mo
no, poco tiempo ha recibió una caricia semejante del mis
mo animal el encargado de cuidar ai elefante.

Anteanoche tocó en el teatro dos dificilísimos piezas ei 
joven violinista español Sr. Rodríguez: obtuvo grandes aplau
sos, lo que no es poco donde aun están frescos los recuer
dos de Ole-Buil y Bianchi. Sin embargo, como en estas co
sas llama mas la atención la reputación que el m érito, la 
concurrencia fue muy escasa.

Señores que componen la. comí',ion directiva de las ocho ace
quias de esta vega.

P r e s id e n t e .= E l  E xcedo. S r . Barón d e  Santa Bárbara.
Acequia de RovelIa.=Eleclo Vicepresidente Sr. Marques 

del T r em o la r .= S ín d ic o  D. Salvador Alexandre.
De Torm os.=Eleclo secretario D. José Antonio G uerre- 

ro .= S índ ico  D. Francisco Fabra.
De F a b a r a .=  Electo D. José María V a llte rra .= S ín d ico  

D. Salvador Cosme.
De M estalla.=Electo D. Joaquín María B orrás.=Síndico 

D. Vicente Viguer.
De M islata.=Electo D. Lucas Y añez.=Síndico D. Vicen

te Salabert.
De C uarte.=Electo D. Francisco Javier S anchez.= S ín - 

dico D. José Espinos.
De R ascaña.=E lecto D. Rafael Causa. =  Síndico D. A n

tonio Aguilar.
De Faitanar. =  Electo D. Victoriano Laiseca. =  Síndico 

D. Francisco Ciscar.
La Junta ha propuesto al M. L Sr. Gobernador civil ten- 

ga á bien acordar la representación en la misma del común 
de regantes de Moneada, la Sociedad económica promove
dora de esta comisión, y el- Excmo. Ayuntamiento: en su 
dia daremos cuenta al público de los señores en quienes re
caiga el nombramiento.

Idem 18.— {Del mismo.)

Ayer á las ocho de la mañana llegó á esta capital el 
Sr. Gobernador de la provincia procedente de los pueblos 
de la ribera. En la visita practicada por S. S. ha orillado 
cuestiones im portantes sobre riegos, y ha examinado los 
trabajos de las carreteras em prendidas por ese lado: Parece 
que en breve volverá á salir con dirección á otros puntos 
de la provincia.

— Antes de ayer á las seis de la tarde cubrióse el cielo 
de negras nubes, y empezó á caer una abundante lluvia que 
continuó sin intermisión hasta la madrugada de ayer en 
que el temporal se afirmó del todo, tomando el carácter de 
una deshecha borrasca con fuertes vientos, truenos y agua 
constante. A la hora de entrar en prensa nuestro número 
continúa el tem poral, y el cielo se presenta amenazador.

Las diligencias llegadas ayer mañana han atravesado 
los caminos por medio de rios de agua, no pareciendo sino 
que las nubes arrojan de una vez toda la que por espacio 
de dos años han estado escatimando á nuestros campos.

Creemos que este temporal habrá sido extensible á toda ’ 
la provincia, y aun á las do Murcia y Alicante, que Jo ha
brán recibido como nosotros con singular contento.

Casi todas las acequias que se surten del rio Turia han 
cerrado sus com puertas, pues en algunos dias no necesita
rán  riego los campos: bueno es que de vez en cuando ven
ga algún chaparrón á disipar los temores que infunde la 
suerte de las provincias vecinas, para que Valencia continúe 
siendo el fértil y ameno ja rd ín  do España.

—— Ha producido buen resultado por el pronto la construc
ción de la carretera á Alicante por el litoral que la do la 
línea de Aragón: ei jueves salió la primera diligencia para 
Segorbe, á pesar de quo el camino se encuentra aun sin 
concluir. El mismo dia comenzó á correr otra diligencia de 
Valencia á Gandía, establecida por una empresa que desea 
aprovecharse cuanto antes de las ventajas que ofrecerán 
dentro de poco I03 trabajos que hoy so ejecutan entre Sue
ca y Gandía.

Recordamos que hace dos años se estableció en esta-lí
nea una empresa de coches-diligencias que al poco tiempo 
-uvo que abandonar su proyecto porque el camino estaba 
ntransitaLle: no ha mejorado nada su estado, porque haco 
oocos dias que se han comenzado Ies trabajos; pero el con
vencimiento de que se han de llevar á cabo en breve tér» 
nino ha dado vida á estas dos em presas que favorecen ex- 
raordinariam ente el servicio público.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se h a 
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de España , que comprende el segundo cuatrim es

tre del último año de í 849, y forma el volúmen 47 de 1¡ 
antigua Colección de decretos.

El tomo correspondiente al tercer cuatrim estre de dieh 
año está en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex 
presado establecimiento todos los volúmenes de la Coleccio\ 
legislativa publicados hasta hoy.

MANUAL DE AGRICULTURA,

POR D. ALEJANDRO OLIVAN, 

obra que obtu vo el premio en el concurso general del año de 18 4S 

S ir v e n  d e  a d ic ió n  a l  m a n u a l :

Una tabla de m edidas agrarias ó superficiales; otra d< 
medidas de capacidad para granos, y otras dos de reduccioi 
de pesas y medidas de Castilla á las del sistema métrico de 
cim al, y viceversa.

So hallará en Madrid en la Imprenta nacional; en e 
Gabinete literario , calle del Príncipe, y en las librerías d< 
Monier, Carrera de San Gerónimo; Cuesta, calle Mayor 
Perez, Tieso y Matute, calle de Carretas; Publicidad, cali 
de Correos; Alonso, Galería de San Felipe; Villa, plazuel: 
de Santo Domingo; la Educación y S ¿las, calle de Toledo 
números 89 y 118.

Su precio, tanto en Madrid como en las provincias, es e 
siguiente:

En rú stica ................................. ...............  5 rs. vn.
En ca rtón ..................................................  6 id.
En pergam ino.......................................... 6^ id.
A la holandesa........................... ............  7 id.
De lu jo .......................................................  8 id.

C ~ m f i n i -----------—1

B o l e t ín  o f ic ia l  d e l  M in is t e r io  d e  C o m e r c io , I n st r u c c ió n  

y O b r a s  p u b l ic a s .

Este periódico ha empezado á publicar en su último nú 
mero, correspondiente al 2 del actual, bajo el título Revis
ta de los progresos de las ciencias exactas físicas y naturales, 
los importantes trabajos de la Academia Real de. Ciencias, 
que formarán *una serie de artículos, impresos con foliación 
distinta de la del Boletín, con objeto de que puedan encua
dernarse en tomo separado: le acompañarán su portada é 
índice correspondientes, y para él se dará á su tiempo una 
cubierta de color. Con cada número del Boletín se repartirá 
en adelante (salvo cuando no lo consienta la abundancia de 
materiales oficiales) un pliego de la citada Revista , compo
niendo entre ambas publicaciones tres pliegos de impresión, 
ó sean 48 páginas.

Los precios de suscricion al Boletín continuarán siendo 
I03 mismos quo hasta aqu í: 120 rs. por un año, 60 por seis 
meses y 30 por un tr im e s tre , lo mismo en Madrid que en 
las provincias, franco de porte.

Se suscribe en Madrid en la administración del Boletín, 
establecida en el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, y en las librerías de la Publicidad, calle del Cor
reo , núm. 2 , y de Monier, Carrera de San Gerónimo, y en 
las provincias en las depositarías de los Gobiernos.

Van publicados nueve tomos, á cada uno de I03 cuales 
acompañan, por término medio, cuatro láminas litografía* 
das. Precio de cada uno 40 reales.

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS, 

d e  l a  r e a l  a c a d e m ia  e s p a ñ o l a .

P r o s p e c t o . = Habiéndose el autor reservado el derecho 
exclusivo de publicar en colección sus producciones litera
rias , ha llegado el caso de verificarlo. La mayor parte son 
harto conocidas del público para que sea necesario dar idea 
de ellas; tampoco le es lícito encomiarlas. A falta pues de 
la fraseología con que en anuncios semejantes procuran edi
tores y autores captarse la buena voluntad de los suscrip- 
tores, el que echa á volar este prospecto tiene la ventaja de 
poder decir que ninguno de I03 que le favorezcan podrá 
llamarse engañado. Solo se trata  de reproducir en cuerpo 
de obra metódico y homogéneo los dispersos materiales da
dos ya á luz en diferentes formas y períodos desde el año 
de 1824. Comprenderá la edición algunas obras inéditas; 
pero, valgan estas lo que valieren, no pueden quitar ni aña
dir muchos quilates al mérito del conjunto. Revisadas es
crupulosamente una por una antes de darlas á la prensa, 
desaparecerán de ellas en esta edición todos los leves de
fectos que el autor advierta y acierte á corregir. Enmiendas 
dé mas im portancia, ni tiene tiempo para hacerlas, ni á su 
juicio podría intentarlo sin defraudar en cierto modo de una 
especie de propiedad suya al público que tantas pruebas de 
benevolencia le tiene dadas. Por otra parte , limando dem a
siado sus escritos perderían en originalidad y vigor mas de 
lo que ganasen en tesura y corrección.

La colección se publicará por tomos en la forma siguiente:

T e a t r o .

Cuatro tomos en 4? mayor que se aproxim a al folio or
dinario y de 500 páginas próxim am ente: edición compacta, 
pero de cómoda lectura, á dos colum nas; fundición nueva 
y buen papel. El Teatro constará de mas de 70 producciones 
casi todas originales, distribuidas en los referidos cuatro to
mos. El precio de cada uno será 40 rs. en Madrid y demas 
puntos de la Península, y 50 en U ltram ar y el extrangero.

P o e s í a s , a r t íc u l o s  d e  c o s t u m b r e s  e t c .

Otro tomo, que será el quinto de la colección. No se le 
pone precio todavía, porque no es posible calcular por ahora 
su coste; pero será del mismo tamaño que los anteriores 
para que forme juego con ellos.

El primer tomo irá encabezado con un prólogo del señor

D Juan Eugenio H artzenbusch, y ya está muy adelantada 
su impresión en la Im prenta nacional con el esmero y la peru  
cia que tan justo crédito dan á este establecimiento. El autor 
no perdona gasto ni diligencia para que su edición sea, al 
menos en la parte m ateria l, digna del ilustrado público á 
quien la ofree?. Sin embargo, nada pide adelantado.

Puntos de sm cridon .

Madrid, librería de D. José Perez, calle de Carretas, nú* 
mero 5; de Cuesta, calle Mayor, y de Monier, Carrera de 
San Gerónimo.

Provincias, U ltramar y extrangero en los despachos de 
los corresponsales del conocido editor D. Francisco de Pau
la Mellado. La remesa de los tomos se hará á las provincias 
con las expediciones mensuales del establecimiento de dicho
editor,

SOCIEDAD TITULADA GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.

La Junta de gobierno de esta sociedad ha acordado tras
pasar el acreditado establecimiento de «coches públicos de 
alquiler», sito en la calle Travesía de T ru jü lo , núm. 2 , con 
todos sus carruajes, caballerías, guadarnés y demas efectos 
que le constituyen.

Se adm itirán proposiciones por escrito hasta el dia 3 de 
Junio próximo á las dos de la ta rde , en cuya hora y en las 
oficinas del taller se dará cuenta de las que se hubiesen 
presentado, y dentro de las 48 horas siguientes se hará sa
ber si la Junta de gobierno ha estimado adm isibles ó no al
guna de ellas.

Los que gusten hacer proposición acudirán  de once á 
dos á la calle del P rín c ip e , núm. 10, cuarto segundo, 
donde están de manifiesto les inventarios, y se darán las 
demas noticias relativas al particular.

Madrid 18 de Mayo de 1850 .=E l director de la socie
dad , Jorge Flaquer. 1

SOCIEDAD LA PREVISORA EN LIQUIDACION.

Calle de la Reina , número 43 , cuarto bajo.

Los Sres. accionistas se servirán  concurrir desde el dia 
21 del corriente, en todos los que no sean festivos, desde 
las diez de la m añana á las dos de la ta rde á recoger las 
carpetas con que deben presentar sus inscripciones para el 
cobro del décimo dividendo de 5 por 100, ó sean 10 reales 
por acción , á cuenta del capilal desembolsado.

Madrid 18 de Mayo de 1850. =  El director gerente, A. 
Miranda. 2

Se han extraviado los privilegios de juros propios de 
D. Francisco José Olazabal, vecino de I r u n , cuyos encabe
zamientos y rentas se ex p re san :

Uno de 112,500 mrs. en cabeza de D. Juan  Arvelaiz, si
tuado en salinas de Castilla la Vieja.

Otro de 78,750 mrs. en cabeza de Miguel Leguya Men- 
dible, situado en diezmos de la m ar de Gastilla.

La persona en cuyo poder se encuentren los presentará 
en esta corte á su apoderado D. Francisco Sánchez, Trave
sía del Reloj, núm. 7 , cuarto principal.

Madrid 16 de Mayo de 1850 .=F rancisco  Sánchez.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 

Sinfonía. — El lunar de la Marquesa, comedia nueva, origi
nal, en cuatro actos.—Baile.

TEATRO DE LA ÓPERA. Hoy no hay función.—Mañana 
á las ocho y media de la noche.— Los lombardos, ópera en 
cuatro actos.

TEATRO DE LA COMEDÍA.— Instituto español.— A las ocho 
y media de la noche.— Ni ella es ella ni él es él, ó el capitán 
Mendoza, comedia en dos actos.—Baile.— D. Juan Trapison
da, comedia nueva en un acto.—Baile.

TEATRO supernum erario  de la Comedia. — Cálle do Val- 
v e rd e .— Compañía de VARIEDADES.— A las ocho y  media 

| de la noche.r-E l duende, zarzuela.—Baile.

| Función extraordinaria para el jueves 23 de Mayo á las 
¡ ocho y media do la noche á beneficio de D. Rafael Hernan- 
; d o , maestro director de este teatro. — La Bélica, obertura 
¡ nueva á grande orquesta, composición del beneficiado.— 

Bertoldo, zarzuela nueva, original, en dos actos, música dél 
i beneficiado.

Las personas que gusten adquirir billetes con anticipa
ción acudirán á. la contaduría, establecida en el mismo 
teatro.

PATIO y solar del Circo de Paul.—Hoy m artes (si el tiem
po lo permite) tendrá lugar la segunda ascensión del señor 
Grellon que no pudo tener efecto el domingo último.

Las puertas se abrirán  á las cuatro y media de la tarde, 
empezando la función á las cinco y partiendo Mr. Grellon 
con su globo á las seis.

Ei despacho se hallará abierto desde las nueve hasta la 
una en la calle de Alcalá, jun to  al café del Iris , y después 
de dicha hora en los despachos del mismo local calle Real 
del Barquillo.

N ota.=D ebiendo servir de entrada las contraseñas que 
quedaron en poder del público el domingo próximo pasado, 
se previene que á las personas que tomen billetes en el 
despacho no se les darán ya dos como an terio rm en te , sino 
tan solo las contraseñas, las que deberán presentarse a la s  
puertas y serán devueltas después de rom per sus esquinas 
para que tengan siempre una garantía en el caso de que 
desgraciadam ente no pudiera efectuarse la función anun
ciada.

Los precios serán los de costumbre.


